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ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA PRECIOS UNITARIOS:

	Concepto
	Precio unitario máximo (sense IVA)
	Precio unitario ofertado (sin IVA)

	Recogida de rechazo CTRM en horario de Domingo a las 22h hasta el sábado a las 6:00h
	
25,50.-€/tn
	
.-€/tn

	Recogida de rechazo CTRM en horario extraordinario (fin de semana y festivos)
	
29,00.-€/tn
	
.-€/tn



Estos precios contemplan todos los requisitos exigidos en materia de Prevención de Riesgos Laborales especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, para la consecución del servicio objeto de este contrato.
 
El precio vinculante a efectos contractuales son los precios unitarios establecidos, SEMESA no está obligada a consumir la totalidad del importe máximo del contrato sino únicamente lo que sea efectivamente necesario, sin que por este motivo el adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización o compensación.

2. CRITERIOS AMBIENTALES

2.1 Emisiones de los vehículos adscritos para la realización de los servicios.
Se evaluará la calidad ambiental de los vehículos adscritos para la realización del servicio.
Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:

	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Número de vehículos

	Vehículos ADSCRITOS al Servicio con etiqueta ambiental ECO:
	

	Vehículos ADSCRITOS al servicio con etiqueta ambiental C
	 

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	 


	
***** IMPORTANTE***** LOS VEHICULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERAN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERAN UTILIZADOS A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN.

Juntamente con la oferta, se deberá indicar la tipología de vehículos destinados a los servicios juntamente con los números de matrícula y documentación correspondiente (fichas técnicas).

Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la sustitución de estos, los nuevos deberán disponer de las mismas características que los ofertados

2.2 Formación conducción eficiente.

Será obligatorio aportar los documentos acreditativos para cada uno de los conductores adscritos al Servicio.

	REDUCCIÓN DE EMISIONES DE CO2
	Nº de conductores totales
	Nº de conductores con formación de conducción eficiente

	Conductores ADSCRITOS AL SERVICIO con formación conducción eficiente
	
	

	Conductores ADSCRITOS AL SERVICIO sin formación conducción eficiente
	
	

	Conductors totals ADSCRITS AL SERVEI
	
	



3. CRITERIO SOCIAL:

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ADSCRITAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

	CONCEPTO 
	PORCENTAJE

	Porcentaje de personas con contratación indefinida del total de personas adscritas en la ejecución del contrato
	
… %



Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado en porcentaje.

Personal adscrito al contrato:

1. Xxxxx
2. Xxxxx
3. ...
Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma


ANEXO Nº. 3 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

SOBRE B: CRITERIOS EVALUABLES CUANTIFICABLES CON FÓRMULAS AUTOMÁTICAS___________________________________ Hasta 100 puntos.

De acuerdo con el artículo 146.2 de la LCSP, para la evaluación de las ofertas conforme a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, para el presente procedimiento se utilizarán los siguientes criterios:

1. Propuesta económica (hasta 70 puntos)

La oferta económica se valorará con un total de 70 puntos, a pesar de lo que establece la Instrucción Municipal aprobada por la Comisión de Gobierno el 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, dado que no es posible introducir criterios de carácter cualitativo diferentes de los previstos en los siguientes apartados, que tengan un peso equiparable al precio como factor determinante de la adjudicación; ya que en el pliego de prescripciones técnicas se encuentran detallados los servicios a realizar. 
La fórmula establecida se describe a continuación, y se aplicará sobre la base de la oferta unitaria ofrecida para cada uno de los ítems que se requerirán durante la duración del contrato. 
Fórmula de precio: 
Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere los precios unitarios de licitación establecidos, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se realizará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por el Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio. 
Los licitadores deberán formular su oferta igualando o disminuyendo los precios unitarios base de la licitación, quedando estos precios unitarios agrupados en cada uno de los ítems indicados a continuación, con la siguiente distribución de puntos:

· Puntuación máxima para el precio tonelada ofertado para la recogida y transporte del rechazo en horario ordinario: 60 puntos 

· Puntuación máxima para el precio tonelada ofertado para la recogida y transporte del rechazo en horario extraordinario: 10 puntos.

Precio unitario máximo - oferta
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Precio unitario máximo – oferta más económica


Los precios unitarios que indique el licitador serán los vinculantes a efectos contractuales.

Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato, y en especial, los generales de empresa del adjudicatario, el beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originen por motivo del contrato. 
La Mesa de contratación, de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la propuesta de una empresa no podrá ser completa cuando, en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica (considerándose en base a la media del porcentaje de baja realizado por cada uno de los ítems valorables) sea considerada anormal o desproporcionada, aplicando los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017, publicada en la Gaceta Municipal el 29 de junio.
Se definen los límites siguientes para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados:
· En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido.
· Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
· Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
· Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o con ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.

La fórmula a aplicar se considera la más adecuada para el presente procedimiento, por el hecho que se considera la más proporcional en relación con la posible diferenciación de las ofertas económicas recibidas.
Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores a los establecidos en el convenio sectorial de aplicación, para verificar la adecuación de la oferta a los costos salariales, se podrá requerir un informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si, en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja, se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores a los establecidos en el convenio sectorial de aplicación.

1. CRITERIOS AMBIENTALES (hasta 20 puntos)

0. Emisiones de los vehiculos adscritos para la realización de los servicios (15 puntos).

Se facilitaran las fichas de los vehículos adscritos al Servicio y se valorarà proporcionalmente de acuerdo con la siguiente tabla:

	CONCEPTO
	Nº de vehiculos
	Puntuación
	Puntuación obtenida: (Nº de vehiculos/vehiculos totales)* Puntuación

	Vehículos ADSCRITOS al Servicio con etiqueta ambiental ECO:
	
	15
	

	Vehículos ADSCRITOS al Servicio con etiqueta ambiental C:
	
	0
	



IMPORTANTE: Los vehículos que se indiquen en el presente criterio serán los que la empresa licitadora tenga prevista adscrita al Servicio. Juntamente con la oferta se deberá de aportar la ficha técnica y el nº de matrícula de los vehículos adscritos.

A lo largo de la duración del contrato solo se admitirán vehículos de las mismas características que los ofertados.

2.2 Formación conducción eficiente (hasta 5 puntos):

Se valorará con 5 puntos que todos los conductores adscritos al contrato tengan formación de conducción eficiente.

IMPORTANTE: Se deberán de facilitar los documentos acreditativos para cada uno de los conductores adscritos al Servicio y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:

	REDUCCIÓ D’EMISSIONS DE CO2
	Nº de conductors totals
	Nº de conductors amb formació de conducció eficient
	Puntuació
	(Nº conductors/conductors totals) x Puntuació

	Conductors ADSCRITS AL SERVEI amb formació conducció eficient
	
	
	5
	

	Conductors ADSCRITS AL SERVEI sense formació conducció eficient
	
	
	0
	

	Conductors totals ADSCRITS AL SERVEI
	
	
	
	




1. Criterios sociales: hasta 10 puntos:

Contratación indefinida de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato (hasta 10 puntos):

El licitador deberá consignar un número determinado de personas adscritas al servicio, aportando el porcentaje de las mismas en contratación indefinida.

La valoración de este criterio será de 10 puntos para la empresa que aporte el 100% del personal en contratación indefinida y el resto de los porcentajes de forma proporcional.

Las ofertas que no aporten ningún porcentaje obtendrán cero puntos.

Las ofertas que no aporten un listado de personal al anexo correspondiente obtendrán 0 puntos, independientemente del porcentaje indicado.

Para acreditar la oferta, SEMESA requerirá la certificación de organismos administrativos competentes en la materia o un informe de órganos de representación de las personas trabajadoras en la empresa. SEMESA verificará esta documentación en el momento del requerimiento de documentación contractual.


· Justificación criterios adjudicación:


Criterio 1: La oferta económica, sin superar en principio valores anormales, es un criterio básico para lograr una mejor eficiencia en la gestión del presupuesto público.

Criterio 2: Vehículos adscritos al servicio. Debido a la importancia de la implantación de criterios ambientales y su efectiva ejecución para una mejor y más eficiente gestión medioambiental, y de acuerdo con los objetivos sociales de SEMESA, se considera adecuado valorar y premiar la utilización de vehículos con menores emisiones en la gestión del contrato.

Criterio 3: Formación. Teniendo en cuenta el objeto contractual, la movilidad en vehículo es uno de los ámbitos con un mayor potencial de ahorro energético, por lo que la difusión de consejos de movilidad eficiente y la enseñanza práctica de nuevas formas de conducción puede contribuir a reducir de manera significativa el consumo de combustibles fósiles, obteniendo al mismo tiempo un ahorro económico.

Criterio 4: SEMESA impulsa la contratación pública socialmente responsable, incorporando en la compra pública objetivos de justicia social, sostenibilidad ambiental y código ético. SEMESA considera que la contratación indefinida de un número importante de los trabajadores ocupados en la ejecución del contrato garantiza una ejecución más eficiente del mismo.

En caso de empate, se aplicará lo que se establece en el artículo 147 de la LCSP.

Se considera que todos los criterios establecidos están directamente vinculados al objeto contractual.






















image1.png




image2.jpeg




